
 

Instructivo para la tramitación de la nueva línea de crédito para 
cooperativas de trabajo 

 
1- Ingresar con su CUIT y contraseña al sitio https://www2.inaes.gob.ar/panelentidad/login.aspx 

 

2- Ir a “Sistemas Habilitados” 

 

3- Ingresar a “Formulario de Elegibilidad INAES” 

 

4- Agregar los datos de Facturación Anual y Nomina de Asociados 

 

5- Una vez finalizada la carga el sistema generará el formulario para imprimir y ser presentado en la 
entidad bancaria junto al certificado MiPyME. 

https://www2.inaes.gob.ar/panelentidad/login.aspx

